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Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 

fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie para 
su provisión en propiedad, por oposición directa, la cátedra de 
«Física atómica y nuclear» (para desempeñar ¡a segunda cáte
dra de «Física general») de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada, dotada con ei sueldo anual de 28.320 pe
setas, dos mensualidades extraorinarias. !a gratificación especial 
complementaria de 10.000 pesetas v demás ventajas reconocidas 
en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas opasiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigent-e de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia (iel Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943. 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1. “ Ser español
2. ̂  Haber cumplido veintiún años de edad.
S.'* No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
4. » Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943. 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la 
de 2 de marzo de 1963

5. ^ Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

' 6.1 Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en Universidad del Estado, 
institutos de Investigación, o profesionales de la misma, o del 
Consejo Superior de ínvesti.gaciones Científicas, que se acreditará 
en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
' concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946. unotra en su caso.

7. » La establecida con el número cuarto en el apartado d) del 
articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria,

8. » Los aspirantes femeniní^s deberán haber realizado el «Ser
vido Social de la Mujer» o, en otro caso estar exentas del mismo.

9. “ Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados, o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936. deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas, en metálico, por derechos de 
formación de expediente y setenta y cinco, también en metálico, 
por derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abona
das directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia los res.guardos oportunos

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cientí
fico, esín'ito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad oon lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y 0”den de 30 de septiembre de 1957. 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número 7.» de la Orden ministerial 
últimamente citada de un plazo de treinta días contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los docu 
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigir.se 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 
como fuera de éste y, eñ consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas a 
través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han 
tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron entre
gadas en cualquiera de los mismos

Madrid, 19 de enero de 1965,—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 19 de enero de 1965 por la Que se convocan a 
oposición las cátedras de aEconomía politicayi y «Ha
cienda pública» de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Granada y Zaragoza.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Economía política» y 
«Hacienda pública» en las Facultades de Derecho de las Universi
dades de Granada y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cátedra.' 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán reu
nir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no e.sté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 

fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncien para 
su provisión en propiedad, por oposición directa, las cátedras de 
«Economía Política» y «Hacienda Pública» de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Granada y Zaragoza, dotadas 
con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extra
ordinarias. la gratificación especial complementaria de 10.000 
pesetas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1.1 Ser español
2.1 Haber cumplido veintiún años de edad.
3.1 No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargo.' 

públicos.
4.1 Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la 
de 2 de marzo de 1963.

5.1 Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
ia oposición.

6.1 Concurrir en los a.splrantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o Investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en Universidad del Estado. 
Institutos de Investigación, o profesionales de la misma, o del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que ss acreditará 
en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946, unotra en su caso.

7.1 La establecida con el número cuarto en el apartado d) del 
articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8.1 Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el «Ser-. 
vicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9.1 Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados, o que hayan sido funcionarios 
ptiblicos antes del 18 de julio de 1936, deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las’condiciones exigidas y que .'e especiflan anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico, por derechos de 
formación de expediente y setenta y cinco, también en metálico, 
por derechos de oposición. Estas cantidades podrán .ser abona
das directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
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midad con lo disjDuesto en la letra d) del articulo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acueido 
con lo prevenido en el número 7° de la Orden ministerial 
últimamente citada, de- un plazo de treinta dias contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los docu 
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo imporrogable de 
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oflcial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 
como fuera de éfete y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus Armantes, a no ser que se trate de instancias presentadas a 
través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han 
tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron entre
gadas en cualquiera de ios mismos.

Madrid, 19 de enero de 1965,—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 21 de enero de 1965 por la que se nombra el 
Tribunal de oposiciones a la primera cátedra de uTeoria 
Económicayi de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de Málaga, correspondiente a 
la Universidad de Granada.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 26 de marzo 
de 1954, 27 de septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad, de la primera cátedra de «Teoría Económica» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de Má
laga, correspondiente a la Universidad de Granada, que fueron 
convocadas por Orden de 21 de julio de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 22 de ago.stoi que estará constituido en la .si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Castañeda Chornet,
Vocales.—De designación automática; Don Huberto Villar Sa- 

rralllet, don José Ramón Lasuén Sancho y don Juan Manuel 
Echevan'ia Gangoiti, Catedráticos de las Universidades de Ma
drid, Barcelona y Valladolid-Bilbao, respectivamente. De libre 
elección entre la tema propuesta por el consejo Nacional de 
Educación: Don Enrique Puentes Quintana. Catedrático de la 
Universidad ds Madrid.

Presidente .suplente: Excelentísimo señor don Luis Olaríaga 
Pujana.

Vocales suplentes.—^De designación automátiqa; Don Enrique 
Martin Guzmán, don Manuel Berlanga Barba y don Lucas Bel- 
trán Plórez, Catedráticos de las Universidades de Valladolid- 
Bilbao, Madrid y Valladolid, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don José María Fernández Pirla, Catedrático de la Universidad 
de Madrid,

Lo digo a V. I. para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1965.

LORA. TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 21 de enero de 1965 por la que se nombra ei 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Estadística 
Teórica de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de Málaga, correspondiente a i 
Universidad de Granada.

limó. Sr.: De conformidad con lo dispue.sto en los Decreto' 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 26 de marz 
de 1954, 27 de septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad de la cátedra de «Estadística Teórica» de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Málaga, co- 
iTespondiente a la Universidad de Granada, que fueron convo
cadas por Orden de 21 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24 de agosto) que estará constituido en la si.guiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Antonio Artigas 
Sanz.

Vocales.—De de.signación automática: Don Sixto Ríos García, 
don Procoplo Zoroa Terol y don Angel Vegas Pérez; Catedráti
cos de lá Universidad de Madrid, el primero y tercero, y de la 
de Murcia, el segundo. De Ubre elección entre la tema propues

ta por el Consejo Nacional de Educación; Don Angel Anos y 
Díaz de Arcaya, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros .Igrónomos de Aladrid,

Presidente suplente: Excelentísimo .síñor don Alberto Dou 
Mas de Xexás.

Vocales suplentes.— De de-signacion automática: Don Juan 
Béjar Alamo, don Tomas Rodríguez Bachiller y don José Cas
tañeda chomet. Catedráticos de las Universidades de Oviedo, 
el primero, y de la de Madrid, los otros dos. De libre elección 
entre la terna propuesta por el consejo Nacional de Educación; 
Don Miguel Jerez Juan, Catedrático de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de enero de 1965

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la relación complementaria 
de admitidos al concurso-opoíiciún a dos Auxiliarías 
numerarias de «Piano» del Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid.

Terminado el nuevo plazo de admisión de aspirantes al con
curso-oposición a dos Auxiliarías numerarias de «Plano» del 
Real Conservatorio de Música de Madrid, convocado por Orden 
ministerial de 25 de noviembre último («Boletín Oficial de' 
Estado» de 10 de diciembre).

Esta Dirección General hace publica la siguiente relación 
complementaria de admitidos al expresado concurso-oposición, 
quienes se unirán a los que figuraron en la publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 1964;

González de Lara, don Carlos.
Manuel Palaviccini doña Agustina.
Pradal del Barrio, doña Fuencisla.

Madrid, 21 de enero de 1965.—^E1 Director general, Gratinia- 
no Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la declaración de concluso 
del nuevo plazo de admisión de solicitudes a las cá
tedras de «Contrapunto y Fuga» de los Conservatorios 
de Música de Sevilla y Valencia, sin presentación de 
ningún nuevo aspirante

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes para 
tomar parte en el concurso-oposición a las cátedras de «Con
trapunto y Fuga» de los Conservatorios de Música de Sevilla 
y Valencia, convocado por Orden ministerial de 25 de noviem
bre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre).

Esta Dirección General hace pública la declaración de con
cluso del plazo indicado sin presentación de ningún nuevo as
pirante.

Madrid, 22 de enero de 1965.—El Director general, Gratlnia- 
no Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública ia declaración de concluso 
del nuevo plazo de admisión de aspirantes a las cáte
dras de «Dirección de Orquesta» de los Conservatorios 
de Música de Madrid y Valencia, sin la presentación 
de ningún nuevo aspirante.

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes pai’a 
tomar parte en el concurso-oposición a las cátedras de «Direc
ción de Orquesta» de los Conservatorios de Música de Madrid 
y Valencia, convocado por Orden ministerial de 23 de septiem
bre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre).

Esta Dirección General hace pública la declaración de con
cluso del plazo indicado sin presentación de ningún nuevo as
pirante.

Madrid, 23 de enero de 1965.—El Directo] general, Gratinla- 
no Nieto.

RESOLUCION de La Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que convoca a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Otorrinolaringología» de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, correspondiente a la Uni
versidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Otorrinolaringologia» en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, correspondiente a la Univer.sidad de 
Sevilla.


